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Buenos días, estimados,

Señores,  
JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
E.        S.        D.  

 
Referencia:                                                      Contestación Demanda y Llamamiento en Garantía
subsanado.  
Demandante:                        ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 
Demandado:                         SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Llamado en Garantía:          BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
Radicación:                           76109310500320220002100 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 expedida en la Ciudad de Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderado de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A., conforme al poder especial remitido al despacho, dentro del término legal,
respetuosamente procedo a contestar la demanda impetrada por la señora ALBA CECILIA LONDOÑO
GÓMEZ en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A., y seguidamente, a contestar el llamamiento en garantía formulado por
esta última compañía a mi representada.

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del
presente mensaje junto con escrito de CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA y sus ANEXOS a los apoderados de las partes.

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto. 
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Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
MFRR 
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Señores,  

JUZGADO TERCERO (3) LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 

E. S. D.  

 

Referencia:    Contestación Demanda y Llamamiento en Garantía 

subsanado.  

Demandante:   ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ 

Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

Llamado en Garantía:         BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Radicación:   76109310500320220002100 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad 

de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 expedida en la Ciudad de 

Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A., conforme al poder especial remitido al despacho, dentro del 

término legal, respetuosamente procedo a contestar la demanda impetrada por la señora 

ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y seguidamente, a contestar 

el llamamiento en garantía formulado por esta última compañía a mi representada, en los 

siguientes términos: 

 

CAPITULO I 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA REFORMADA 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho PRIMERO: No le consta a mi representada lo consignado en este acápite por 

ser ajeno a esta, como quiera que en su condición de aseguradora previsional desconoce 

lo relatado en este hecho. No obstante, en obra en el plenario copia de la cédula de 

ciudadanía de la señora ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ donde se puede ratificar su 

fecha de nacimiento. 

 

Al hecho SEGUNDO: No le consta a mi representada de manera directa las 

manifestaciones aquí relacionadas por ser situaciones ajenas a esta, quien en su condición 

de aseguradora previsional desconoce la presunta relación existente entre la señora ALBA 

CECILIA LONDOÑO GÓMEZ y el señor LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOZA 

(Q.E.P.D.). La parte actora deberá acreditarlas dentro del proceso, mediante los medios 

probatorios pertinentes, conducentes y útiles. 
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Al hecho TERCERO: No le consta de manera directa a mi representada las 

manifestaciones aquí relacionadas por ser situaciones ajenas a esta, quien en su condición 

de aseguradora previsional las desconoce. La parte actora deberá acreditarlas dentro del 

proceso, mediante los medios probatorios pertinentes, conducentes y útiles. 

 

Al hecho CUARTO: No le consta directamente a mi prohijada lo consignado en este 

acápite por ser ajeno a esta, como quiera que desconoce en su condición de aseguradora 

previsional las cotizaciones al ISS efectuadas por el señor LUIS GUILLERMO SORZANO 

ESPINOSA (Q.E.P.D.). No obstante, obra en el plenario la historia laboral del causante a 

la cual el despacho le dará el valor probatorio pertinente.  

 

Al hecho QUINTO: No le consta directamente a mi prohijada lo consignado en este 

acápite por ser ajeno a esta, como quiera que desconoce en su condición de aseguradora 

previsional el traslado del RPM al RAIS efectuado por el señor LUIS GUILLERMO 

SORZANO ESPINOSA (Q.E.P.D.). 

 

Al hecho SEXTO: No le consta a mi representada por ser enteramente ajeno a la 

compañía y por ende debe acreditarse, como quiera que BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. en su calidad de aseguradora previsional desconoce las cotizaciones 

efectuadas al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones del señor LUIS 

GUILLERMO SORZANO ESPINOSA (Q.E.P.D.). 

 

Al hecho SÉPTIMO: No le consta a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. de 

manera directa las manifestaciones aquí relacionadas por ser situaciones ajenas a esta, 

quien en su condición de aseguradora previsional las desconoce. La parte actora deberá 

acreditarlas dentro del proceso, mediante los medios probatorios pertinentes, conducentes 

y útiles. 

 

Al hecho OCTAVO: No le consta a mi prohijada por ser enteramente ajeno a la compañía 

y por ende debe acreditarse, lo relacionado con el fallecimiento del señor LUIS 

GUILLERMO SORZANO ESPINOSA (Q.E.P.D.). No obstante, en Registro Civil de 

Defunción obrante en el plenario se puede constatar dicha información. 

 

Al hecho NOVENO: Es cierto, la Ley 797 de 2003 entró en vigencia el 29 de enero de 

2003 y, por lo tanto, para la fecha del fallecimiento del señor LUIS GUILLERMO SORZANO 

ESPINOSA (Q.E.P.D.) se encontraba vigente la Ley 100 de 1993.  

 

Al hecho DÉCIMO: No le consta a mi prohijada por cuanto no corresponde a un hecho, 

corresponde a una apreciación subjetiva efectuada por la parte demandante y, por lo tanto, 
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deberá acreditar su dicho mediante los medios probatorios pertinentes, conducentes y 

útiles. 

Frente al hecho DÉCIMO PRIMERO: No le constan a mi representada los hechos 

relacionados con las peticiones o documentos radicados ante compañías ajenas a BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., por cuanto escapa a la esfera de conocimiento de 

la compañía por tratarse de una actuación de persona distinta.  

 

Al hecho DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a la compañía que represento lo aquí 

afirmado, por cuanto se refiere a un hecho ajeno a mi procurada. No obstante, resulta 

pertinente anotar que, conforme con los documentos que obran en el expediente judicial, 

frente a los cuales el despacho estimará el valor probatorio pertinente, obra copia de la 

respuesta emitida por BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS hoy PORVENIR 

S.A. dirigida a la demandante donde se determina que las razones por las que fue negado 

el reconocimiento de la prestación solicitada por la parte demandante son netamente 

jurídicas puesto que, no se cumplía con el requisito establecido en el artículo 46 de la Ley 

100 de 1993 pues, el causante no había cotizado al Sistema General de Pensiones en el 

último año anterior a la fecha de su fallecimiento y se le había realizado una devolución 

de saldos.  

 

Al hecho DÉCIMO TERCERO: No le constan a mi representada los hechos relacionados 

con las peticiones o documentos radicados ante compañías ajenas a BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A., por cuanto escapa a la esfera de conocimiento de la compañía por 

tratarse de una actuación de persona distinta.  

 

Al hecho DÉCIMO CUARTO: No le constan a mi representada los hechos relacionados 

con respuestas emanadas por compañías ajenas a BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., por cuanto escapa a la esfera de conocimiento de la compañía por 

tratarse de una actuación de persona distinta.  

 

Al hecho DÉCIMO QUINTO: No le constan a mi representada los hechos relacionados 

con las peticiones o documentos radicados ante compañías ajenas a BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A., por cuanto escapa a la esfera de conocimiento de la compañía por 

tratarse de una actuación de persona distinta.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda, en la medida en que 

comprometan la responsabilidad de mi representada BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., excedan la posibilidad de afectación y el ámbito de cobertura de la Póliza 

de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes tomada por la AFP HORIZONTE, hoy 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
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PORVENIR S.A., por cuanto carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable 

su prosperidad, por lo que respetuosamente solicito denegar las peticiones de la parte 

actora, en su totalidad, condenándola en costas y agencias en derecho. 

 

Lo anterior, dado que, en primer lugar, dentro de las obligaciones a cargo de mi 

representada, no se encuentran las debatidas en el presente proceso, toda vez que el único 

amparo concertado en las Pólizas de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 

011 y No. 0121 con vigencia desde el 01 de enero de 1995 al 31 de enero de 2010 tomadas 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

y con cobertura para la fecha del siniestro, por la cual se llama en garantía a mi 

representada, corresponde a reconocer y pagar EL CAPITAL NECESARIO PARA 

FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA Y LOS AUXILIOS 

FUNERARIOS cubriéndose las sumas adicionales que correspondan a los afiliados que 

fallezcan y generen pensiones de sobrevivientes de acuerdo con lo establecido en la Ley 

100 de 1993. Así, queda carente de cobertura cualquier otro concepto como devoluciones 

de saldos, indexaciones, costas, intereses moratorios, agencias en derecho o prestación 

derivada de normativa diferente a le reseñada o cubierta. 

  

Al ser los mencionados amparos ajenos a la cobertura de las Póliza de Seguro Previsional 

de Invalidez y Sobrevivientes suscritas, estos NO son exigibles a mi prohijada y, de llegar 

a ser ciertas, son imputables única y exclusivamente del Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones a través de la administradora de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad, sin lugar a que, en ninguna circunstancia, pueda imponerse la obligación que 

injustificadamente se pretende en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

Además, en consecuencia, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. deberá ser 

absuelta de todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda, por cuanto 

carecen de fundamentos fácticos, jurídicos y contractuales que hagan viable su 

prosperidad en contra de esta.   

 

Ahora, para una mayor precisión respecto de mi oposición a los requerimientos elevados 

en el escrito de la demanda, procedo a pronunciarme frente a cada una de ellas en forma 

individual de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Frente a las pretensiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA: Me opongo en la medida 

en que comprometa la responsabilidad de mi prohijada, por cuanto la presente pretensión 

no se direcciona hacia obligaciones cubiertas en la Póliza de Seguro Previsional de 

Invalidez y Sobrevivientes tomada por PORVENIR S.A. 
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Frente a la pretensión CUARTA: Me opongo en la medida en que comprometa la 

responsabilidad de mi representada, por cuanto la presente pretensión no se direcciona 

hacia obligaciones cubiertas en las Pólizas de Seguro Previsional de Invalidez y 

Sobrevivientes No. 011 y No. 0121 con vigencia desde el 01 de enero de 1995 al 31 de 

enero de 2010 tomadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. puesto que, no existe fundamento contractual, legal o 

jurisprudencial que obligue a mi representada a pagar prestaciones que no cumplan con 

los requisitos de la Ley 100 de 1993, intereses moratorios, como quiera que dicha 

obligación se encuentra a cargo exclusivamente del Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones a través de la administradora de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

 

Frente a la pretensión QUINTA: Me opongo en la medida en que comprometa la 

responsabilidad de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., por cuanto la presente 

pretensión no se direcciona hacia obligaciones cubiertas en las Pólizas de Seguro 

Previsional de Invalidez y Sobrevivientes tomadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Frente a la pretensión SEXTA: Me opongo en la medida en que comprometa la 

responsabilidad de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., por cuanto el único 

amparo concertado en las Pólizas de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 

011 y No. 0121 con vigencia desde el 01 de enero de 1995 al 31 de enero de 2010, por la 

que se llama en garantía a mi representada, corresponde a reconocer y pagar EL CAPITAL 

NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA Y 

LOS AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las sumas adicionales que correspondan a 

los afiliados que fallezcan y generen pensiones de sobrevivientes de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 100 de 1993. Así, queda carente de cobertura cualquier otro concepto 

como devolución de saldos, indexaciones, costas y agencias en derecho. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

Como excepciones perentorias propongo las siguientes: 

 

1. LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS POR LA ENTIDAD QUE EFECTÚA EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A MI PROCURADA 

 

Solicito al juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda, todas las 

planteadas por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., las cuales coadyuvo, únicamente en la medida que favorezcan los 

intereses de mi prohijada, y en ese mismo sentido y tenor las que propongo a continuación: 
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2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD A CARGO DE LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

No existe obligación de reconocer pensión de sobrevivientes en cabeza de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por 

cuanto, el causante no cumplía con los requisitos vigentes y aplicables conforme la norma 

vigente al 06 de febrero de 2001, siendo este el Art. 46 de la Ley 100 de 1993 en su 

redacción original pues, esta se encontraba vigente para la fecha de fallecimiento del señor 

LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOZA (Q.E.P.D.). 

 

Es importante determinar que el Art. 46 de la Ley 100 de 1993 en comento determinaba: 

“ARTICULO 46. Requisitos para obtener la Pensión de Sobrevivientes. Tendrán 

derecho a la pensión de sobrevivientes:     

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo 

común, que fallezca, y     

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que éste 

hubiere cumplido alguno de los siguientes requisitos:     

a) Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado por lo menos 

veintiséis (26) semanas al momento de la muerte;    

b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante 

por lo menos 26 semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se 

produzca la muerte (…).” (Subrayas fuera de texto) 

 

Conforme se desprende de la normativa citada, para que se pudiera reconocer la pensión 

de sobrevivientes en favor de los beneficiarios del causante es necesario que la parte 

demandante acredite que este cotizó por los menos veintiséis (26) semanas al momento 

de su muerte o que dejando de cotizar al sistema, efectuara aportes durante veintiséis (26) 

semanas dentro del año inmediatamente anterior a su fallecimiento. 

 

En conclusión, es claro que el señor LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOZA (Q.E.P.D.) 

no cumplió con el requisito de cotización reseñado conforme la normativa vigente a la fecha 

de su fallecimiento, esto es conforme lo dispone el Art. 46 de la Ley 100 de 1993. Así, la 

decisión adoptada por la AFP PORVENIR S.A. tuvo fundamento en la verificación de 

información relacionada con la solicitud pensional allegada, en la que la entidad en mención 

como experta corroboró que el causante no cumplió con el requisito de cotización 

establecido en la normativa vigente.  
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3. IMPOSIBILIDAD DE APLICAR EL PRINCIPIO DE LA CONDICIÓN MÁS 

BENEFICIOSA PARA CONCEDER LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

Asiste imposibilidad de aplicar el principio de condición más beneficiosa por cuanto en el 

presente caso es aplicable el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 en su versión original por 

ser esa la norma vigente en el momento en el que ocurrió el fallecimiento del señor LUIS 

GUILLERMO SORZANO ESPINOZA (Q.E.P.D.) y con esta aplicación el afiliado no cumple 

con los requisitos para acceder a la prestación pretendida. 

 

La jurisprudencia ha definido que la pensión de sobrevivientes debe analizarse a la luz de 

la normativa vigente al momento del deceso del afiliado o pensionado1. En CSJ SL del 23 

de febrero 2010, rad. 36892, se indicó que: 

 

(…) no es cierto que en los eventos en que el fallecimiento del afiliado ocurra en 

vigencia del artículo 46 original de la Ley 100 de 1993, sin cumplir el requisito 

mínimo de semanas de cotización allí previsto, y que por excepción el operador 

judicial acuda al principio de la condición más beneficiosa y otorgue la prestación 

con base en los requisitos de cotización previstos en el régimen anterior, esto se 

traduzca automáticamente en que para determinar la condición de beneficiario se 

acuda a dicho régimen, pues por ser excepcionalísima esa aplicación ultraactiva de 

la norma, las demás condiciones y requisitos de la prestación por regla general 

deberán ser determinados bajo la legislación vigente a la muerte. La aplicación del 

régimen anterior para efectos de la convivencia, ha sido aceptado por la 

jurisprudencia en situaciones muy especiales cuando se trata de trasmisión de 

derechos por la muerte de un pensionado por vejez o invalidez (…)”2  

 

Así, se precisa que en el presente caso no es aplicable el Acuerdo 049 de 1990, por cuanto 

no es dable acudir al plus ultraactividad de la ley para hacer una búsqueda de legislaciones 

anteriores a fin de determinar cuál se ajusta a las condiciones particulares del demandante 

o la que le resulte más favorable, por cuanto con ello se desconoce que las leyes sociales 

son de aplicación inmediata y, en principio, rigen hacia el futuro. 

 

En conclusión, debe aplicarse el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 en su versión original 

por cuanto era la preceptiva que se encontraba vigente y la aplicable al momento del 

fallecimiento del señor LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOZA (Q.E.P.D.) 

 

 
1 CSJ SL 25 may. 2005, rad. 24421, CSJ SL, 8 jun. 2011, rad. 37265 y CSJ SL 18 feb. 2015, rad. 50049 
2 Criterio que ha sido reiterado entre otras en la sentencias CSJ SL, 2 ago. 2010, rad. 37.908 y CSJ SL, 29 

nov. 2011, rad. 44.020. 
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4. NO SE ACREDITA EL TIEMPO DE CONVIVENCIA DE CONFORMIDAD CON 

LOS PRECEPTUADO POR EL ART. 47 DE LA LEY 100 DE 1993 EN SU 

VERSIÓN ORIGINAL 

 

La parte demandante no acredita el cumplimiento de convivencia de conformidad con la 

normativa vigente al momento del fallecimiento del afiliado.  

 

El Art. 47 de la Ley 100 de 1993 en su versión original dispone: 

 

“ARTÍCULO 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes: 

 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 

supérstite. 

 

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, 

el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar 

que estuvo haciendo vida marital con el causante por lo menos desde el momento 

en que éste cumplió con los requisitos para tener derecho a una pensión de vejez 

o invalidez, y hasta su muerte, y haya convivido con el fallecido no menos de dos 

(2) años continuos con anterioridad a su muerte, salvo que haya procreado uno o 

más hijos con el pensionado fallecido; (…)” 

 

Se concluye que, no obran pruebas que acrediten el cumplimiento del requisito de 

convivencia entre el causante y la demandante de conformidad con el reseñado artículo.  

 

5. PRESCRIPCIÓN 

 

Es menester tener presente que el presunto fallecimiento del afiliado ocurrió el 06 de 

febrero de 2021 y por lo tanto se configura la prescripción conforme lo dispuesto en el 

artículo 151 del CPTSS, señala que los derechos labores se extinguen en un término de 

tres (3) años, pues las obligaciones de tracto sucesivo que tuvieren más de tres años, 

desde la fecha de su causación y hasta la fecha de notificación de la demanda, se 

encuentran prescritas. 

 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Con fundamento en lo anterior, y una vez comprobados que no se acreditan los 

presupuestos para que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. sea condenada al 

reconocimiento y pago de los conceptos que se reclaman, debe concluirse que condenar 

a mi procurada, al reconocimiento y pago de los rubros aducidos en el libelo de la demanda, 
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se derivaría en un cobro de lo no debido, prohibido por nuestro ordenamiento jurídico. Así 

mismo, una remota condena en contra de esta generaría un rubro a favor de la parte 

demandante que no tiene justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un 

enriquecimiento sin causa, dado que mi representada no se encuentra obligada al pago de 

los conceptos pretendidos.   

 

Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 

 

7. COMPENSACIÓN 

 

Se formula esta excepción en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 

pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., del monto de esta deberán deducirse o descontarse las sumas que ya 

fueron pagadas a la AFP PORVENIR S.A.  

 

8. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Ruego declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este proceso, 

de conformidad a la Ley y sin que ello signifique que se reconoce responsabilidad alguna 

a cargo de la demandada o de mi representada.  

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

Frente al hecho 1.1.: Es cierto, BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. se encuentra autorizada 

por la Superintendencia Financiera para operar el ramo de seguros previsionales de 

invalidez y sobrevivencia conforme se determina en certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta.  

 

Frente al hecho 1.2.: Es cierto, entre mi prohijada y BBVA HORIZONTE PENSIONES Y 

CESANTÍAS se concertó la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 

011 con vigencia del 01 de enero de 1995 al 01 de febrero de 2008 y la Póliza de Invalidez 

y Sobreviviente No. 0121 con vigencia del 01 de febrero de 2008 al 31 de enero de 2010, 

cuyo amparo único corresponde a reconocer y pagar EL CAPITAL NECESARIO PARA 

FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA Y LOS AUXILIOS 

FUNERARIOS, cubriéndose las sumas adicionales que correspondan a los afiliados que 

fallezcan y generen pensiones de sobrevivientes de acuerdo con lo establecido en la Ley 

100 de 1993. Así, queda carente de cobertura cualquier otro concepto como devolución de 
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saldos, intereses moratorios, indexaciones, costas, agencias en derecho o prestación que 

se conceda con bajo el cumplimiento de precepto normativo no reseñado en las 

condiciones generales de la póliza. 

 

Frente al hecho 1.3.: Es cierto, conforme lo determina la Ley 100 de 1993 modificada por 

la ley 797 de 2003.  

 

Frente al hecho 1.4.: No es cierto por cuanto no es un hecho, corresponde a una 

apreciación subjetiva del apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Siendo menester resaltar que, el único 

amparo concertado en la No. 011 con vigencia del 01 de enero de 1995 al 01 de febrero 

de 2008 y la Póliza de Invalidez y Sobreviviente No. 0121 con vigencia del 01 de febrero 

de 2008 al 31 de enero de 2010, por la que se llama en garantía a mi representada, 

corresponde a reconocer y pagar EL CAPITAL NECESARIO PARA FINANCIAR LAS 

PENSIONES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA Y LOS AUXILIOS FUNERARIOS, 

cubriéndose las sumas adicionales que correspondan a los afiliados que fallezcan y 

generen pensiones de sobrevivientes de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993. 

Así, queda carente de cobertura cualquier otro concepto como devolución de saldos, 

intereses moratorios, indexaciones, costas, agencias en derecho o cualquier precepto que 

no cumpla con lo reseñado en el clausulado de la póliza. 

 

Frente al hecho 1.5.: Es cierto, Es cierto, entre mi representada y BBVA HORIZONTE 

PENSIONES Y CESANTÍAS se concertó la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y 

Sobreviviente No. 011 con vigencia del 01 de enero de 1995 al 01 de febrero de 2008 y la 

Póliza de Invalidez y Sobreviviente No. 0121 con vigencia del 01 de febrero de 2008 al 31 

de enero de 2010, cuyo amparo único corresponde a reconocer y pagar EL CAPITAL 

NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA Y 

LOS AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las sumas adicionales que correspondan a 

los afiliados que fallezcan y generen pensiones de sobrevivientes de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 100 de 1993. Así, queda carente de cobertura cualquier otro concepto 

como devolución de saldos, intereses moratorios, indexaciones, costas, agencias en 

derecho o cualquier precepto que no cumpla con lo reseñado en el clausulado de la póliza. 

 

Frente al hecho 1.6.: El llamamiento en garantía no cuenta con hecho 1.6., por lo cual no 

se efectúa pronunciamiento alguno al respecto.  

 

Frente al hecho 1.7.: No es cierto por cuanto no es un hecho, corresponde a una 

apreciación subjetiva del apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Siendo menester resaltar que, el único 

amparo concertado en la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011 

con vigencia del 01 de enero de 1995 al 01 de febrero de 2008 y la Póliza de Invalidez y 
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Sobreviviente No. 0121 con vigencia del 01 de febrero de 2008 al 31 de enero de 2010, por 

la que se llama en garantía a mi representada, corresponde a reconocer y pagar EL 

CAPITAL NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y 

SOBREVIVENCIA Y LOS AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las sumas adicionales 

que correspondan a los afiliados que fallezcan y generen pensiones de sobrevivientes de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993. Así, queda carente de cobertura 

cualquier otro concepto como devolución de saldos, intereses moratorios, indexaciones, 

costas, agencias en derecho o cualquier precepto que no cumpla con lo reseñado en el 

clausulado de la póliza. 

 

FRENTE A LA PRENTESIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Me opongo en el sentido que, el llamamiento en garantía formulado a mi representada no 

es procedente, toda vez que no ha nacido ni puede predicarse la obligación de mi prohijada 

a pagar el capital necesario para financiar la pensión de sobrevivencia, por las siguientes 

razones:  

 

En primer lugar, la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011 con 

vigencia del 01 de enero de 1995 al 01 de febrero de 2008 y la Póliza de Invalidez y 

Sobreviviente No. 0121 con vigencia del 01 de febrero de 2008 al 31 de enero de 2010 por 

las cuales se llama en garantía a mi representada, si bien tenían cobertura para la fecha 

del siniestro (06 de febrero de 2001) determina que a esta le corresponde reconocer y 

pagar EL CAPITAL NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y 

SOBREVIVENCIA Y LOS AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las sumas adicionales 

que correspondan a los afiliados que fallezcan y generen pensiones de sobrevivientes de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993. Así, queda carente de cobertura 

cualquier otro concepto como devoluciones de saldo, indexaciones, costas, intereses 

moratorios, agencias en derecho o prestaciones reconocidas con ocasión a una normativa 

ajena a la Ley 100 de 1993.  

 

En lo que tiene que ver con la forma en que opera el amparo de la póliza reseñada y el 

alcance del mismo, debe señalarse que los límites de cobertura de este tipo de seguros, 

no solamente son concertados entre las administradoras de fondos de pensiones y las 

aseguradoras habilitadas para la explotación de este ramo, sino que los mismos tienen su 

origen en el artículo 77 de la ley 100 de 1993 y posteriormente en Circulares externas de 

la Superintendencia Financiera, en las que se establecen en forma expresa las reglas 

aplicables a los seguros previsionales en materia de cobertura, exclusiones, definiciones, 

límites, amparos otorgados, sumas aseguradas, etc., los cuales son convencionalmente 

pactados entre asegurador y tomador, mismas que deben ser acatadas en su totalidad. 
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De manera que, cualquier adecuación que hiciere el juzgador, no podría tener injerencia 

en las cláusulas contractuales previamente concertadas entre el tomador y la aseguradora, 

de suerte que si en gracia de discusión, se concediera la prestación, no podrá afectarse la 

póliza previsional concertada, porque no se encuentran cubiertas, resaltando que el 

contrato es ley para las partes y le está vedado al juez imponer a cargo de alguna de ellas 

obligaciones no concertadas.  

 

La pretensión del llamamiento en garantía desborda los términos de las pólizas 

previsionales, los amparos, exclusiones y vigencias, resaltando, que al momento de 

resolver lo concerniente a la relación sustancial que sirve de base a la convocatoria que se 

hizo a mi procurada como Llamada en Garantía, ruego tener en cuenta, que en el evento 

de prosperar una o algunas de las pretensiones del líbelo de la parte actora en contra de 

la AFP PORVENIR S.A., en gracia de discusión y sin que esta observación constituya 

aceptación de responsabilidad alguna, no son prósperas las pretensiones del Llamamiento 

en garantía en la medida en que exceden los límites y coberturas acordadas y/o 

desconocen las condiciones particulares y generales de las Póliza y las disposiciones que 

rigen el contrato de seguro, así como también, exceden el ámbito del amparo otorgado o 

no se demuestra la realización del riesgo asegurado, o se comprueba una causal de 

exclusión. 

 

EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA ANTE LA INEXISTENCIA DE 

OBLIGACIÓN EN CABEZA DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

La Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011 con vigencia del 01 

de enero de 1995 al 01 de febrero de 2008 y la Póliza de Invalidez y Sobreviviente No. 

0121 con vigencia del 01 de febrero de 2008 al 31 de enero de 2010 solo pueden afectarse 

cuando el fallecimiento del causante ocurre dentro de la vigencia del contrato de seguro y 

se acrediten por parte del afiliado, cotizante o no cotizante y de los posibles beneficiarios, 

el cumplimiento de todos y cada uno de requisitos señalados en la 100 de 1993. 

 

Así, no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, por cuanto la Póliza de 

Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011 con vigencia del 01 de enero de 

1995 al 01 de febrero de 2008 y la Póliza de Invalidez y Sobreviviente No. 0121 con vigencia 

del 01 de febrero de 2008 al 31 de enero de 2010, por las cuales se llamó en garantía a mí 

representada, no tiene cobertura para financiar lo pretendido en esta demanda, como 

quiera que el único amparo concertado entre las partes corresponde a reconocer y pagar 

EL CAPITAL NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y 

SOBREVIVENCIA Y LOS AUXILIOS FUNERARIOS y su cobertura se supedita a las sumas 

adicionales que correspondan a los afiliados que fallezcan y generen pensiones de 
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sobrevivientes de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993. Con esto, al no 

cumplirse los requisitos legales para acceder a la pensión de sobrevivientes de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa referenciada, NO son exigibles a mi 

prohijada. 

 

Adicionalmente, dentro de las obligaciones a cargo de mi representada, no se encuentran 

las debatidas en el presente proceso relacionada con intereses moratorios, indexaciones, 

costas o agencias en derecho como quiera que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A., no funge como un fondo de pensiones y estas no están cubiertas por la póliza ya 

reseñada; además, como aseguradora previsional no tiene la obligación del reconocimiento 

por dichos conceptos, y, por lo tanto, mi representada debe ser eximida en su totalidad del 

presente litigio.  

 

Así, no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, por cuanto la Póliza de 

Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes por la que se llamó en garantía a mí 

representada, no tiene cobertura para financiar lo pretendido en esta demanda, como 

quiera que el único amparo concertado entre las partes corresponde a reconocer y pagar 

EL CAPITAL NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ, 

SOBREVIVENCIA Y AUXILIOS FUNERARIOS, de suerte que por ser ajenos a la cobertura 

del seguro, estos NO son exigibles a mi prohijada, más aún cuando la misma no puede ser 

afectada por las razones expuestas a lo largo del presente escrito, resaltando que mi 

representada no funge como administradora de fondos de pensiones. 

 

Se concluye que, dentro de las obligaciones a cargo de mi representada, no se encuentran 

las debatidas en el presente proceso relacionada con el reconocimiento de una prestación 

pensión con una normativa anterior a la Ley 100 de 1993, intereses, incapacidades, 

indexaciones, costas y agencias en derecho, como quiera que BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., no funge como un fondo de pensiones; además, como aseguradora 

previsional no tiene la obligación del reconocimiento por dichos conceptos, y, por lo tanto, 

mi representada debe ser eximida en su totalidad del presente litigio.  

 

2. AUSENCIA DE COBERTURA FRENTE A LO PRETENDIDO EN LA DEMANDA 

EN ATENCIÓN A LOS LÍMITES LEGALES Y CONTRACTUALES DEL SEGURO 

PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA PACTADO 

 

En el caso de marras no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial que obligue 

a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. al pago de la suma adicional para financiar 

la pensión de invalidez y sobrevivencia por cuanto lo pretendido por la parte actora es el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes con ocasión a la aplicación del principio de 

condición más beneficiosa y esto implica que el reconocimiento de la prestación se efectué 

con ocasión a una normativa ajena a la Ley 100 de 1993.  
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Así, la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 011 con vigencia del 

01 de enero de 1995 al 01 de febrero de 2008 y la Póliza de Invalidez y Sobreviviente No. 

0121 con vigencia del 01 de febrero de 2008 al 31 de enero de 2010  por las que se llamó 

en garantía a mí representada, no tienen cobertura para financiar lo pretendido en esta 

demanda, como quiera que el único amparo concertado entre las partes corresponde a 

reconocer y pagar EL CAPITAL NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE 

INVALIDEZ, SOBREVIVENCIA Y AUXILIOS FUNERARIOS de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 100 de 1993. Por lo cual de no encontrarse dentro de lo cubierto en la 

póliza cualquiera otra pretensión NO es exigible a mi prohijada, más aún cuando la misma 

no puede ser afectada por las razones expuestas a lo largo del presente escrito, resaltando 

que mi representada no funge como administradora de fondos de pensiones. 

 

En lo que tiene que ver con la forma en que opera el amparo y el alcance del mismo, debe 

señalarse que los  límites de cobertura de este tipo de seguros, no solamente son 

concertados entre las administradoras de fondos de pensiones y las aseguradoras 

habilitadas para la explotación de este ramo, sino que los mismos tienen su origen en el 

artículo 77 de la ley 100 de 1993 y posteriormente en Circulares externas de la 

Superfinanciera, la última de ellas emitida en el año 2015, en la que se establecen en forma 

expresa las reglas aplicables a los seguros previsionales en materia de cobertura, 

exclusiones, definiciones, etc., enuncia los límites, los amparos otorgados, las exclusiones, 

las sumas aseguradas, etc., los cuales son convencionalmente pactados entre asegurador 

y tomador. 

 

Siendo así, de la observancia de las reglas aplicables a los seguros previsionales y de la 

literalidad del amparo concertado entre BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y 

PORVERNIR se tiene que el alcance y la delimitación de las coberturas del seguro 

previsional se soportan bajo las siguientes premisas: 

 

1) La aseguradora solamente indemniza, es decir ofrece cobertura, del CAPITAL 

NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y 

SOBREVIVENCIA Y LOS AUXILIOS FUNERARIOS. 

 

2) El beneficiario de la prestación pensional debe ser afiliado del tomador. 

 

3) El siniestro, en los términos definidos en el contrato de seguro, debe ocurrir en 

vigencia de la póliza. 

 

4) Y deben cumplirse los requisitos de ley para el reconocimiento de pensiones de 

invalidez y sobrevivencia en los términos de las leyes vigentes y aplicables, sin que 

se otorgue cobertura a cualquier interpretación o acepción por fuera de lo 
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legalmente estipulado y de lo pactado entre las partes, ni tampoco a 

interpretaciones del operador judicial respecto del derecho del afiliado sin el lleno 

de los requisitos legal y contractualmente estipulados. 

 

En conclusión, sin que implique aceptación o allanamiento a las pretensiones de la parte 

accionante, y en el remoto evento de que el Juzgador accediera a las peticiones tanto de 

la demanda como del Llamamiento en Garantía, debe su pronunciamiento ceñirse a las 

estipulaciones pactadas dentro del contrato de seguro para el caso concreto y por lo tanto 

no puede determinarse que le asiste responsabilidad alguna a mi prohijada respecto de lo 

pretendido en la demanda. 

 

3. OBLIGATORIEDAD DE ATENDER EL MARCO DE LOS AMPAROS Y ALCANCE 

CONTRACTUAL DEL ASEGURADOR ANTE UNA EVENTUAL CONDENA EN 

CONTRA DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

Cualquier decisión sustancial que se haga sobre este llamamiento en garantía, 

obligatoriamente se tiene que regir y sujetar a las condiciones generales y particulares del 

contrato de seguro acordado, toda vez que estas condiciones, según la Corte Suprema de 

Justicia – Sala Civil y Agraria- “son la columna vertebral de la relación asegurativa y junto 

con las condiciones o cláusulas particulares del contrato de seguros conforman el 

contenido de éste negocio jurídico, o sea el conjunto de disposiciones que integran y 

regulan la relación. Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están 

llamadas a aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo 

asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están destinadas a delimitar 

de una parte la extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal modo que guarde la 

debida equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo seguro y, de otra, a regular las 

relaciones entre las partes vinculadas al contrato, definir la oportunidad y modo de ejercicio 

de los derechos y observancia de las obligaciones o cargas que de él dimanan”3.  

 

En conclusión, son estas las manifestaciones las que enmarcan las condiciones que 

regulan las obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado 

en tales condiciones generales y particulares del contrato de seguro. Vale la pena recordar 

al respecto que el contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del 

asegurador, (la de indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 

1045,1536 y 1054 del Código de Comercio). Respetuosamente, solicito declarar probada 

esta excepción.  

 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

 
3 Corte Suprema de Justicia –Sala Civil-, Sentencia del 2 de mayo de 2000. Ref. Expediente: 6291. 
M.P.: Jorge Santos Ballesteros.  
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Una vez comprobados que no se acreditan los presupuestos para que BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. sea condenada al reconocimiento y pago de los conceptos que 

se reclaman, debe concluirse que condenar a mi procurada, al reconocimiento y pago de 

los rubros aducidos en el libelo de la demanda, se derivaría en un cobro de lo no debido, 

prohibido por nuestro ordenamiento jurídico. Así mismo, una remota condena en contra de 

esta generaría un rubro a favor de la parte demandante que no tiene justificación legal o 

contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, dado que mi representada 

no se encuentra obligada al pago de los conceptos pretendidos.   

 

5. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO  

 

Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al pago de suma alguna y 

sin que constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mi procurada, 

invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el Artículo 1081 del Código de 

Comercio. 

  

Al respecto, cabe resaltar lo enunciado en el Artículo 1081 del Código de Comercio, el cual 

establece previsiones no solo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se 

produzca el fenómeno extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe 

empezar a contarse. Al respecto señala la mencionada disposición: 

 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 

a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Negrilla y Subrayado 

fuera del texto original). 

 

Al señalar la disposición transcrita los parámetros para la determinación del momento a 

partir del cual empiezan a correr los términos de prescripción, distinguen entre el momento 

en que el interesado, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción, en el caso a colación desde la notificación de la en la prescripción ordinaria y, el 

momento del nacimiento del derecho, independientemente de cualquier circunstancia y aun 
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cuando no se pueda establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la 

extraordinaria.  

 

Conforme lo expuesto y sin que implique aceptación o allanamiento a las pretensiones de 

la parte accionante, de acuerdo con las pretensiones de la parte demandante y el 

llamamiento en garantía efectuado a mi representada, puede determinarse que existe una 

prescripción extraordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro. Lo anterior, 

con ocasión a que, la demandante reclama el reconocimiento y pago de devolución de 

saldos con ocasión a la defunción del señor JAIRO GORDILLO MARLÉS (Q.E.P.D.), 

suceso que tuvo ocurrencia el 30 de junio de 2007 y sería este, el que dio nacimiento al 

derecho. 

 

En conclusión, nos encontramos ante prescripción extraordinaria de la acción pues si bien 

la demandante considera, tener derecho al pago y reconocimiento de alguna prestación, la 

fecha del nacimiento de este derecho corresponde al 06 de febrero de 2001 y han 

transcurrido más de cinco (5) años desde entonces.  

 

6. GENÉRICA O INOMINADA 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya 

sea frente a la demanda o ante el llamamiento en garantía, que se origine en la Ley o en 

el contrato que con el que se convocó a mi poderdante. 

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

En el caso de marras, la señora ALBA CECILIA LONDOÑO demanda a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. con 

el propósito que, se reconozca su condición de beneficiaria como cónyuge del señor LUIZ 

GUILLERMO SORZANO ESPINOZA (Q.E.P.D.) y se determine que tiene derecho a la 

pensión de sobrevivencia con ocasión a la aplicación del principio de condición más 

beneficiosa. 

 

En esa medida, no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial, por cuanto la 

póliza No. 011 y No. 0121 expedidas por mi representada y con vigencia para la fecha del 

siniestro, no tienen cobertura para financiar lo pretendido en esta demanda, como quiera 

que el único amparo concertado entre las partes corresponde a reconocer y pagar el 

CAPITAL NECESARIO PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y 

SOBREVIVENCIA Y LOS AUXILIOS FUNERARIOS conforme lo preceptuado en la Ley 

100 de 1993, de suerte que por ser ajenos a la cobertura del seguro, cualquier precepto 

ajeno a los reseñados NO son exigibles a mi prohijada, más aún cuando la misma no puede 
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ser afectada por las razones expuestas a lo largo del presente escrito, resaltando que mi 

representada no funge como administradora de fondos de pensiones.  

 

Así, respecto del reconocimiento de una prestación conforme a una normativa ajena a la 

Ley 100 de 1993, los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, costas, 

agencias, devolución de saldos e indexaciones estos no están cubiertos en la póliza 

suscrita y, por consiguiente, no le compete a mi defendida el pago de lo pretendido en la 

demanda. 

 

Es importante resaltar que, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., no funge como 

un fondo de pensiones; además, como aseguradora previsional no tiene la obligación del 

reconocimiento de conceptos ajenos a los cubiertos en las póliza suscritas por PORVENIR 

S.A., resaltando que al no existir un fundamento legal, jurisprudencial ni mucho menos 

contractual que imponga la obligación de sufragar el reconocimiento y pago de devolución 

de saldos, costas procesales, intereses moratorios, indexación y agencias en derecho mi 

representada debe ser eximida en su totalidad del presente litigio.  

 

Además, se destaca que la compañía de seguros no puede incurrir en mora en el 

reconocimiento de la pensión, porque no está en sus obligaciones reconocerlas y mucho 

menos cuando no se cumplen con los requisitos legales establecidos para acceder a dicha 

prestación, sino proveer una parte de los recursos para pagarla, tal como lo establecen el 

artículo 70 y 77 de la Ley 100 de 1993.  

 

En consecuencia, mi representada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en calidad 

de llamada en garantía debe ser eximida del presente proceso, toda vez que no tiene 

obligación alguna a favor de la demandante, conforme a las pretensiones incoadas en la 

demanda. Siendo así, respetuosamente solicito al señor juez denegar la totalidad de las 

pretensiones que contienen la demanda en cuanto a lo que involucra a mi poderdante.  

 

CAPÍTULO III 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo mis argumentos en los artículos 64 a 66 del Código General del Proceso, los Arts. 

1045,1536, 1054 y 1036 a 1081 del Código de Comercio, los Arts. 46 y ss. de la Ley 100 

de 1993, Ley 797 de 2003, artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 151 del Código 

de Procedimiento Laboral.  

CAPÍTULO IV 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 
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DOCUMENTALES 

 

Ténganse como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente, solicito se 

tengan como tales los siguientes documentos que anexo: 

 

Copia de la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 

011 y No. 0121 junto con sus anexos, renovaciones y sus condiciones 

generales que adjunto al presente escrito. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Ruego ordenar y hacer comparecer a la señora ALBA CECILIA LONDOÑO para 

que en audiencia absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante 

cuestionario escrito le formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito se decrete la recepción del testimonio de la Doctora DANIELA QUINTERO 

LAVERDE, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.234.192.273, quien podrá citarse 

en la Carrera 90 No. 25 - 198, al teléfono celular 3108241711 y correo electrónico 

danielaquinterolaverde@gmail.com, para que rinda testimonio sobre el contrato de seguro 

utilizado como fundamento del llamamiento en garantía efectuado a mi procurada, las 

excepciones propuestas y demás aspectos conexos a la citadas pólizas, esto teniendo en 

cuenta que la Doctora Quintero es asesora jurídica que presta sus servicios externos a la 

Compañía y tiene conocimiento de las pólizas suscritas. 

 

CAPÍTULO V. 

ANEXOS 

 

Acompaño a la presente demanda: 

 

1. Copia del poder a mi conferido.  

2. Copia del Certificado de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. expedido por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas.  

 

CAPÍTULO VI 

NOTIFICACIONES 
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Mi representada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. podrá ser notifica en la 

Carrera 7 No. 71 – 82 en la Ciudad de Bogotá, en la secretaría del despacho, y en el correo 

electrónico: judicialesseguros@bbva.com.co 

 

El suscrito podrá ser notificado en la Avenida 6 A Bis No. 35N – 100 Oficina 212, en la 

Ciudad de Cali, en la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co   

 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

 

mailto:notificaciones@gha.com.co


Señora
JUEZ TERCERA (03°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.    
j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.

 

Referencia: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: ALBA CECILIA LONDOÑO GÓMEZ
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Llamado en Garantía: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
Radicación: 76109310500320220002100

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 53.139.838 de Bogotá, en mi
calidad de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,
comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, amplio y
suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado
en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso
de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y /o del llamamiento en
garantía, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los que interponga la
parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la práctica de las
pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas las actuaciones
inherentes a su calidad.

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir,
reasumir, objetar el juramento estimatorio y en general para realizar todas las acciones
necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a su cargo.

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 por lo que
se procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara
de comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo
electrónico: notificaciones@gha.com.co

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines
del presente mandato.

Cordialmente,

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR
Representante Legal Judicial
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Acepto,

mailto:j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co


GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C. S. de la J.
notificaciones@gha.com.co

mailto:notificaciones@gha.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NIT: 800240882-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
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Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
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Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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